
— “ Lima, Domingo 23 de Mayo de 

Tm E 
MTI DE LA JUNTA DE ACCIONIS- 

TAS DE LA EMPRESA “FETSA” 

RESOLUCION MINISTERTAF 
N? 223--82—ITI/DM 

Li 1a, 21 de Muyo de 1982 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario designar a los representantes 
del Minisrerio de Industria, Turismo e Integración 
ante la Junta de Accionistas de la Empresa Fábri- 
ea de Equipo de Telefonía — FETSA, en la cual 
el Estado es propietario del 40% de las arciones; 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15% 
inciso b) y 16) del Decreto Legislativo 216; 

'Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Designar como representante 
del Ministerio de Industria, Turismo e Integración 
de la Juría de Accionistas de la Empresa Fábrica 
de Equipo de Telefonía S.A. — FETSA a las se- 
ñores sienientes: 

— Dr, Carlos Rojas Privette, quien ejerterá la 
representación del 20% de las acciones 

— Ing* Luis Carios Rodríguez, quien ejercera 
la representación del 10% de las acciones, 

— Dr. Javier Grisolle, quien ejercerá la repre- 
sentación del 10% de las acciones. 

Regístrese y comuníquese. 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO,  Ministro 
de Industrio, Turismo e Integración. 

APRUEBAN LA DECISION 171 DE LA 
COMISION DEL ACUERDO DE CARTA- 
GENA RELATIVA AL PROGRAMA AN- 

DINO DE DESARROLLO DE INTEGRA- 

CION TURISTICA 

EXCRETO SUPREMO 
N? 021 - 82 - ITY/IG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decretó Ley N: 17851, se aprobó el 
Acuerdo de Integración Sub - Regional Andino, de- 
nominado “Acusrdo de Cartagena”, suscrito el 26 
de-Mayo de 1969, en la ciudad de Bogotá, Colom- 
bia: 

Que, la Comisión del Acuerdo de Cartagena en 
su Trigésimo Segundo período de Sesiones Extraor- 

- dinarias, celebrado entre el 14 y 17 de Abril de 
1982, ha aprobado la Decisión 171, relativa al Pro- 
grama Andino de Desarrollo e Interración Turís- 
tica, por lo que es necesario haceria de conoci- 
miento público; y 
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De conformidad con lo dispuesto por los ar- 

lítica- del Perú; 
1 

DECRETA: “ 

Artículo 1e — Publíquese, en el Diario Oficial 
“El Peruano” la Decisión 171 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena, relativa al Programa A 
dino de Desarrollo de Integración Turística, y cúm- 
plase. > 

Artículo 2? — El presente Decreto Supremo 
será -reftrendado por los Ministros de Tndustria, 'Tu- 
rismo e Integración y Relaciones Exteriores. Z 

Dado en la Casa de Ciobierno, en Lima, a los 
veintiún días del mes de mayo de mil novecientos 
ochentidós. $ 5 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República, 

ROBERTO FERSIVALE SERRANO, Ministro 
de Tndustria, Turismo e Integración. 

JOSE GAGLIARDI SCHIAFFINO, Ministro 
del Interior, Encargado de la Cartera de Rela- 
ciones Exteriores, y 

DECISTON 171 

Programa Andino de Desarrollo 
e Integración Turística 

La COMISION del ACUERDO DE 
CARTAGENA, . , 

VISTOS: El literal k) del Artículo , los Ar- 
tícalos 25 y 26 del Acuerdo de Catargena y las De- 
c'siones 22 y 36 de la Comisión; 

DECIDE: 

Apruébase el siguiente Programa Andino de De- 
sarrollo e Integración Turística: 

* CAPITULO I 

DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Artículo 1, — El Programa Andino de Desa- 
TIONO e Integración Turística tendrá como objeti- 
vo general fomentar el desarrollo integrado- del tu- 
rismo entre y hacia los Países Miembros. 

— Tendrá además, los siguientes objetivos espe- 
cíficos: 

- a) Fomentar el turismo subregional medianta 
acciones de facilitación y promoción conjunta. 

b) Hacer del turismo un elemento de edu- 
cación y promoción de la comunidad andina, 

c) Promover y coordinar campañas promaocio= 
nales conjuntas para lograr una mayor captación 
de la demanda.turística mundial, 

d) Contribuir a.1la diversificación de merca- 
dos para la oferta turística subregional. 

e) Propiciar mediante la acción conjunta ef 
mejoramiento técnico y administrativo -de los ye 
cursos turísticos de cada País Miembro. 

f) Procurar la utilización racional y la conser- 
vación de los recursos. naturales que interesan al 
turismo. n 

—EL PERUANO” — - Lima, Domingo 23 de Mayo de 1982 

CAPITULO II 

DE LA OFERTA TURISTICA CONJUNTA 

Artículo 2. — Los Organismos. Oficiales Com- 
petentes de los Países Miembros identificarán gra- 
dualmente ejes, corredores o circuitos turísticos 
así como proyectos de desarrollo turístico con el 
objeto de estructurar una oferta turística conjun= 
ta 

Artículo 3. — Existirán dos tipos de ejes, co- 
rredores o circuitos turísticos, así como proyectos 
de desarrollo turístico: de integración y proyectos 
nacionales. 

Los ejes, corredores o circuitos turísticos de in- 

tegración, así como los proyectos turísticos de in- 
tegración son aquellos destinados a - desarrollar 
áreas o recursos turísticos que, estando e no físi- 
camente contiguos, se orienten a estructurar la ofer- 
ta turística conjunta para un mercado susceptibla 
de ser compartido por dos o más de los Países 
Miembros. i 

Los ejes, corredores o circuitos turísticos, así 
como los proyectos nacionales de desarrollo turís- 
tico son los que decide ejecutar de manera inde- 
pendiente cada País Miembro. 

Artículo 4. — Los ejes, corredores o circuitos 
turísticos de integración que tendrán prioridad son 
los identificados como- comerciales, rentables y que 
empleen la infraestructura existente. Los-organis- 
mos oficiales y las entidades privadas relacionadas 
con el turismo establecerán periódicamente la prio- 
Tización de éstos para su explotación comercial, 

Artículo 5. — Los provectos de integración ten- 
drán prioridad en los planes de desarrollo turís- 
tico de los Países Miembros. Los organismos ofi- 
eíale; correspondientes procurarán canalizar las in- 
versiones públicas y promoverán- las. inversiones 
Pprivadas hacia el desarrollo de estos proyectos. 

Artículo 6, — Los Países Miembros procurarán 
e:_;tablecer gradualmente_ incentivos fiscales, finan- 
Cieros y operacionales para anovar la acción de em- 
presarios hoteleros, operadores mayoristas, agentes 
de viajes, líneas aéreas y transportadores terres- 
tres_._marífimos, fluviales y lacustres, cuando dicha 
acción esté dentro del marco de la oferta con- 
junta, 

Artículo 7. — La oferta conjunta del Grupo An- 3;1;o se prgzontará en una gama de ejes, corredo- 
o circuitos que incluyan por lo - ses de la Suhbregión. X ac 

Artículo 8. — La -Reunión de Directores de Tur¿smo del Grupo Andino a que se refiere el Capítulo XIT de la pbresente Decisión, abprobará los 
planes anuales del Proerama Andino de Desarro- 
llo e Integración Turística, de acuerdo con los íineamientos de la presente Decición y será puesto T conocimiento de 1: misi i di 
de Jentas a Camisión por intermodio 

njsLºs (I_;zfx_íses1 Miembros, a través de los Orga- mos Oficiales Competentes tendr: 
la ejecución del Programa D5 a 

CAPITULO Ir 

DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

Ar-tí.cuio 9. — Con el objeto de hacar posible 7 facilitar la oforta turística conjunta, los Países Míembro<r nromaverán la concertación de acuerdos que permitan a las líneas aóreas Macionales pres- 

tar servicios regulares o especiales en los circui- 
tos turísticos intrasubregionales, de conformidad 
con las normas que establezcan los Organismos 

Oficiales Competentes. 

Artículo 10. — Los Países Miembros tomarám 
las medidas más adecuadas tendientes al mejcra- 
miento y coordinación de los medios de trans- 
porte turístico terrestres. marítimos, fiuviales y la< 
custres, 

CAPITULO IV 

_DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
ALOJAMIENTO 

Artículo 11. — La Reunión de Directores de 
Turismo del Grupo Andiho, elatorará el Resila- 
mento Andino de Establecimientos de Ailciamien< 
to y lo someterá, para su “aprobación, a sus res< 
pectivos Gobiernos. 

El Reglamento, que se enmarceará dentro de un 

eriterio de flexibilidad y. graduatdad deberá refe- 

rirse, entre otras aspectos, a los elementos míni= 
mos por estegorías y modalidades de los estable- 
eimientos, las regulaciones de responsabilidad mu- 
tua en sus relaviones básicas con los operadores 
de turismo, agentes de viaje y usuarios, los siste- 
mas de registro de huéspedes y de información 
estadística y a las medidas de contral que dehe=< 

rán ser intercambiadas onortunamente por los Or- 

ganismos Oficiales Competentes, 

CAPITULO VY 

DE LAS AGENCIAS DE VIAJE Y 
OPERADORES DE TURISMO 

Artículo 12. — La Reuión de Directores de 
Turismo del Grupo Andino, elaborará el Recla- 
mento Andino de Agencias de Viaje y Cpera?0= 
res de Turismo y lo someterá, para. su aprobación, 
a sus respectivos Gobiernos. 

El Reglamento que, asimismo, se enmartará 
dentro de un espíritu de flexibilidad gradua- 
lidad, deberá referirse, entre otros aspectos a las 
medalidades y actividades más usuales en la ove- 
ración de las agencias de viaje (turismo emisory 
y de los operadores. de turismo C(turismo recep- 
tor), los comúromisos básicos con los usuarios y 
con los proveedores de servicios, las garantías de 

cumplimiento que deben ser otorgadas ante los 

oreanismos nacionales de control y las acciores 
comunes que éstos deben adoptar parr (ejercer su 
vigilancia, : E 

Artículo 13. — Los servieios turísticos para 'los 
viajes organizados desde un País Miembro a otre 
U otros países de la Subreción deberán presterse 
a través de las Arencias de Vinjes, que es*án dehí- 
damente autorizadas y que serán directamente 

Tesponsables de las obligaciones contraídas: 

CAPTTULO VI 

DE LAS FACIIDADES AL TURISMO 

Artículo 14, — Los Países Miembros adoptarás 
medidas tendientes a facilitar el desplwamiento 
de los turistas desde ptros países hacia los Paf- 
ses Miembros y entre éstos mismos, 
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Los Puises Miembros otorgarán a los turistas 

macionales de ios Países andinos un trato prefe- 
rencial que facilite su circulación por la Subregión. 
Anualmente, la Reunión de Directores de Turis- 

mo del Grupo Andino analizará el tema y tomará 

o recomendará las acciones pertinentes para ha- 
€er viable el cumplimiento de este objetivo. 

CAPITULO VII 

DE LA PROMOCION CONJUNTA 

Artículo 15. — La Reunión de Directores de 
Turismo del Grupo Andino definirá los ejes, corre- 

dores o circuitos de integración y coordinará su 

eomercialización, mediante programas de promo 

eión conjunta 

Artículo 16. — Los programas de promoción 

eonjunta incluirán la edición de material promo- 

€ional común a los Países Miembros y su adecua- 
da distribución. Además, se adoptarán un logo- 
iivo y un lema comunes para las publicaciones, 

Tolletos y afiches turísticos que se- editen conjun- 
tamente, tanto por organismos públicos como en- 

fidades privadas de los Países Miembros, - 

Las acciones promocionales correspondientes 

las realizarán conjuntamente los Organismos Ofi- 

ejales Competentes 

Artículo 17. — Para,la elaboración de los pro- 

eramas de promoción conjunia cada Organismo 

Oticial Competenta diseñará, de acuerdo con sus 

operadores- y agentes de viajes, tantos ejes, corre- 

dores o circhitos como desee, siempre y cuando 

sean nosibles de enlazarse, por lo menos con otro 

País de la Subreeión. La selección de lugares para 
cada propuesta de eje, corredor o circuito, se hará 
tomando en consideración principalmente que sean 

económicos con hase en la infraestructura exis= 
tente. es decir, ae la calidad de sus recursos, su 
Joestiz in. su oferta disponible y el tipo de mer- 
eado mie están en condición de atraer, contribu- 
yan a incrementar en el eorto plazo el númera de 
furisfas oe cirmia nor varios o todos los Países 
1("Pr*“ww 0a prolongar sustancialmente ¿u estan- 
“€ja en ellos, 

CAPTITULO VIHI 

DE LA FORMACION PROFESIONAL 

Artíenlo 18 — La Reunión de Directores de 
Tirismo del Grupo Andino elaborará un sistema 
básico gradual y unificado de enseñanza, en sus 

diversos niveles y modalidades reacionado con 

el sector turíemo, así como para el resonocimiento 

de los títilos roncedidos por los Países Miem- 
bros en este sector. La Junta lo remitirá, con su 
eriferio. a emnsideración de los oreonismos compe- 
tentes del Convenio “Andrés Bello”, 

CAPITULO IX 

DE LAS ESTADISTICAS 

Artículo 19-— Con el objeto de wnificar la re- 
eolección y procesamiento de la información res- 
Pecto al desarrollo turístico en-la Subregión, la 
Remnión de Directores de Turismo del Grupo An- 
dim coordinará el estahlecimiento en -la Sub- 
región de un sistema estadístico de turismo, que 

Pág. — 8240 

proporcione información básica sobre la evolución a 
de la oferta y demanda turística de los Países 

Miembros, s 

CAPITULO X 

DE LA CREACION DE EMPRESAS TURISFICAS 

SUBREGIONALES 

Artículo 20%*— Los Organismos Oficiales Com= 
petentes de los Países Miembros promoverán la 
construcción de empresas en el sector turístico con 
la participación de capital subregional. 

Artículo -21:— Sin perjuicio de lo señalado en 
el inciso anterior, los Países Miembros solicitarán 
a la Corporación Andina de Fomento que estudie 
y, de ser el caso, apruebe la creación de tina línea 

de crédito para el financiamiento de empresas y 

¡ proyectos turísticos subregionales. 

La Corporación Andina de Fomento en el otor- 
gamiento de dicho crédito dará prioridad a Boli- 
via v el Ecuador, 

CAPITULO XT 

DEL APOYO INSTITUCIONAL 

Artículo 22*— La Comisión y Ja Junta del Acuer- 
do de Cartagena, a petición de la Reunión- de 
Directores de Turismo del Grupo Andino apoya- 

rán las gestiones de los Países Miembros ante or-- 
ganismo subregionales e internacionales para la 
obtención de recursos financieros y de asistencia 
térnica que contribuyan al cumplimiento del Plam 
Anual de Desarrollo da Integración Turística. 

CAPITULO XIr 

DE LA REUNION DE DIRECTORES DE 
TURESMO DEL GRUPO ANDINO 

Artículo 23*— La Reunión de Directores de 
Turismo del Grupo Andino estará constituida por 
los más altos personeros de los organismos ofi- 
ciales encargados de la formulación y ejecución de 
los planes y políticas de turismo de cada País 
Miembro, y se reunirá por lo menos una vez al 
año. Tendrá las siguientes funciones: 

a) Formular y aprobar anualmente los planes 
anuales de desarrollo e integración turística los 
ámbitos de la oferta conjunta, facilitación, trans- 

porte, promoción y otros campos de interés comu- 

nitario en materia de turismo, y proporcionará a 

los Países Miembros y a la Junta, la información 
adecuada sobre el desarrollo y funcionamiento de 
los mismos. 

b) - Evaluar los 'avances de los Planes Anuales 
y de los programas andinos de desarrollo e inte- 
gración turística. 

€) Elaborar y arvobar su propio Reglamento. 
Artículo 24*— La Reunión de Directores de Tu- 

Tismo del Grupo Andine tendrá un Presidente que 
durará un año en su cargo. Dicha función será 
ejercida por el Representante del País Miembro al 
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- cuál corresponda la Presidencia de la Comisión 
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del Acuerdo de Cartagena. 

Artículo 25-— La Junta del Acuerdo de Car- 

tagena coordinará y apoyará a los Países Miembros 

en la implementación de las diferentes acciones 

que resulten de la aprobación de los planes anua- 

Jes formulados por la Reunión de Directores de 

*Turismo del Grupo Andino. 

APRUEBAN LA DECISION 169 DE LA 

COMISION DEL ACUERDO DE CARTA- 

GENA RELATIVA A LAS EMPRESAS 

MULTINACIONALES ANDINAS 

BECRETO SUPREMO N: 020-82-ITI1/1G 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Ley N* 17851, se aprobó el 
Acuerdo de TIntegración Sub-Regional Andina, de- 
mominado “Acuerdo de Cartagena”, suscrito el 26 

de mayo de 1969 en la ciudad de Bogotá, Colombia; 
Que la Comisión del Acuerdo de Cartagena en 

Su Trigésimo Cuarto Período de Sesiones Ordinarias 
Teelebrado entre el 17 y 18 de marzo de 1982, ha 

aprobado la Decisión 169 relativa a las Empresas 
Multinacionales Andinas, que complementa el régi- 
men de la empresa multinacional establecido en la 

Pecisión 46, por lo que es necesario hacerla de co- 

mocimiento público; y 

De conformidad con lo -dispuesto por los artícu- 
Tos 100, 101 y 211 de la Constitución Política del 
Perú; 

DECRETA: 

Artículo 1%—Publíquese, en el Diario Oficial “El 
Peruano”, la Decisión 169 de la Comisión del Acuer- 

do de Cartagena relativa a las Empresas Multina- 
eionales Andinas, y cúmplase. 

Artículo 2?—El presente Decreto Supremo será 
refrendado por los Ministros de Industria, Turismo 
e Integración, de Economía, Finanzas y Comercio 
y de Relaciones Exteriores. u 

Dado en la-Casa de Gobierno,- en Lima, a los 

veintiún días del mes de mayo de mil novecientos 
echentidós. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, - Presidente 
Constitucional de la República. 

FERNANDO CHAVES BELAUNDE, Ministro de 
“Transportes y Comunicaciones, Encargado de la 

Cartera de Economía, Finanzas y Comercio. 
ROBERTO PERSIVALE SERRANO, «Ministro 

de Tndustria, Turismo e Integración. 
JOSE GAGLIARDI SCHIAFFINO, Ministro del 

Interior, Encargado de la Cartera de Relaciones 
Exteriores. 

Trieésimocuarto Período de Sesiones 
Ordinarias de la Comisión 
J6 2 18 de marzo de 1952 
Kima - Perú 

DECISION 169 

Empresas Multinacionales Andinas, 

la COMISION del ACUERDO DE CARTA- 

GENA, 

VISTOS: Los Artículos 28, 38, 86 y 89 del Acuer- 

do de Cartagena, las Decisiones 24, 46 y 103 y la 

Propuesta 130 de la Junta; 

CONSIDERANDO: Que es indispensable comple- 

mentar y fortalecer el régimen de la empresa mul- 

tinacional establecido en la -Decisión 46 a fin de 

promover y estimular la asociación de capifgléq sub- 

regionales y alcanzar, entre otros, los siguientes 

objetivos: 

a) Propender al perfeccionamiento del procesa 

y al logro de los objetivos de la integración sub- 

regional andina; 

b) Canalizar el ahorro subregional y facilitar la 

ejecución de proyectos de irnterés compartido; 

€) - Coadyuvar al fortalecimiento de la capaci- 
dad subregional en los órdenes financiero, tecnoló- 

gico y de competencia en los mercados de terceros 

países; y 
dy Contribuir a la generación de fuentes de 

ocupación en la Subregión. - 

DECIDE: 

Artículo 1.—Para los efectos del presente Tégi- 
men se entiende por empresa multinacional andina 
la que cumple con las siguientes condiciones: 

a) Que su domicilio principal esté situado en 
el territorio de uno de los Países Miembros; — 

b)” Que tengan aportes de propiedad de inver- 
sionistas nacionales de dos o más Países Miembros 
que en total sean mayores al ochenta por ciento del 
capital de la empresa. 

€) Que, cuando esté constituida con aportes de 

inversionistas de sólo dos Países Miembros, la suma 
de los aportes de los inversionistas de cada Paiís 
Miembro, no podrá ser inferior al quince por ciento 
del capital de la empresa. Si existieran inversionis- 
tas de más de dos Países Miembros, los-aportes 
provenientes de por lo menos dos países cumpli- 
rán, cada uno, con el porcentaje mencionado. En 
ambos casos, los inversionistas del país sede del 

domicilio principal, representarán el quince por 
ciento- o más del capital de la empresa. 

d) Que la mavoría subregional del capital! se 
refleje en la dirección técnica, administrativa, fí- 
nanciera y comercial de la empresa, a juicio del co- 

rrespondiente organismo nacional cornetente a que 

se refiere el Artículo 6 de la Decisión 24. 
Artículo 2——Durante un plazo de diez años a 

partir de su constitución, las empresas multinacio- 

nmales andinas que se constituyan en Bolivia e el 

Ecuador podrán tener los aportes a que se refiere 
€l literal b> del Artículo anterior en cuantía no. in- 
ferior al 60 por ciento de su capital. El venci- 
miento de dicho plazo no podrá exceder el de 
quince años contados a partir de la fecha de entrada 
en vigencia de la presente Decisión. Mientras per- 
manezcan al amnaro de esta excención, tales em- 
presas no. podrán instalar sucursales en Colombia, 
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